


Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1º Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Como Secretaria General, doy cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22
 La Presidenta pregunta si algún miembro Comisión tiene quede febrero de 2024.

formular alguna observación al acta, no se realizó ningún reparo y el acta es aprobada
por unanimidad de los miembros de la Comisión.

2º Dar cuenta por parte de la Concejal Delegada de Hacienda de la liquidación
presupuestaria del ejercicio 2023. Expediente 2651/2024.

Favorable Tipo de votación: No aplica

Hechos y fundamentos de derecho:

Dña. FRANCISCA TEROL CANO, Tte. Alcalde de Hacienda de este Ayuntamiento, en
virtud de la delegación conferida por la Resolución de Alcaldía número 3245 de 20 de
junio de 2023. Confeccionada la Liquidación Presupuestaria del ejercicio 2023 y de
acuerdo con cuanto establecen, el art. 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y art. 90.2 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, al Pleno,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1200 de 8 de marzo de 2024.

Resolución:

UNICO.- Da cuenta de la Liquidación Presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023,
con el detalle anexo.

Los miembros de la Comisión quedaron enterados de la liquidación del ejercicio 2023.

Documentos anexos:

Anexo 1. ANEXO DETALLE LIQUIDACION PRESUPUESTO 2023

3º Propuesta de la Concejal Delegada de Hacienda sobre aprobar modificación
de crédito, en la modalidad de transferencia de crédito. Expediente 4806
/2024.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 6, En contra: 0, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

Hechos y fundamentos de derecho:
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Dña. FRANCISCA TEROL CANO, Concejal Delegado de Hacienda de este Ayuntamiento,
en virtud de la delegación conferida por la Resolución de Alcaldía número 3245/2023 de
20 de junio de 2023, eleva al Pleno lo siguiente:

Vistas las necesidades de crédito de los diferentes Servicios, recogidos en el expediente
de modificación de crédito número 4 de 2024, que recoge transferencias de crédito y la
modificación de la Base de ejecución del presupuesto 34.4.

Visto que al expediente se le ha incorporado la documentación exigida en la normativa
aplicable.

Visto el informe jurídico y el informe favorable emitido por la Intervención.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1216 de 8 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO. Aprobar una modificación de crédito, en la modalidad de transferencia de
crédito, como sigue a continuación:

Alta Gastos

Aplicación Descripción Importe

10201 23100
48907

asociación Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de
Alcantarilla (nueva)

1.500,00
€

10202 4220
48900

Subvenciones Empresarios Polígono 5.000,00
€

10301.3344.48
901

Subv. Directa Junta Hermandades Pasionarias 5.000,00.
-€

10304.3230.47
2

Subvención Escuela Infantil (nueva) 18.000,0
0.-€

10305.4320.22
699

Promoción turística 20.000,0
0.-€

Baja Gastos

Aplicación Descripción Importe

10201 2319 48901 Subvención Mayores Residencia 1.500,00 €

10404 1532 6090 Asfalto y renovación infraestructuras 48.000,00 €

 Modificar el apartado 4 de la Base de Ejecución del Presupuesto número 34,SEGUNDO.
quedando dicho apartado de la siguiente manera:

4.- Subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos. Conforme al artículo
65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
ley General de Subvenciones son subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA CIHRURI/2024/3

A) PARTE RESOLUTIVA

Dar cuenta por parte de la Concejal Delegada de Hacienda de la liquidación
presupuestaria del ejercicio 2023. Expediente 2651/2024.

- Anexo 1. ANEXO DETALLE LIQUIDACION PRESUPUESTO 2023
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EL REMANENTE DE TESORERIA 

REMANENTE TESORERIA  

COMPONENTES IMPORTES AÑO 2023 IMPORTES AÑO ANTERIOR 

1.- (+) FONDOS LÍQUIDOS 
16.602.522,29 16.602.522,29 18.043.327,52 

2.- (+) DERECHOS PENDIENTES DE 
COBRO 

20.499.594,08 20.228.788,23 

- (+) Del Presupuesto Corriente 
2.990.957,78 2.971.298,90 

- (+) Del Presupuesto Cerrado 
17.402.017,13 17.147.161,76 

- (+) de Operaciones no
Presupuestarias 

106.619,17 110.327,57 

3.- (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
PAGO 

4.796.185,61 4.913.577,78 

- (+) Del Presupuesto Corriente 
2.610.663,62 2.773.870,51 

- (+) Del Presupuesto Cerrado 
62.119,61 62. 19,61 

- (+) de Operaciones no
Presupuestarias 

2.123.402,38 2 077.587,66 

4.-    (+) PARTIDAS PENDIENTES 
APLICACIÓN 

       (-)    Cobros pendientes de 
aplicación 

       (+)    Pagos pendientes de 
aplicación 

490.807,01 

51.750,00 

-439.057 01 

3.631.048,26 

52.000,00 

-3.579.048,26 

I.- Remanente de Tesorería Total (1+2-3+4) 31.866.873,75 29.779.489,71 

II.- Saldos de Dudoso Cobro 18.837.041,74 18.395.637,38 

III.- Exceso de Financiación Af ctada 7.068.894,08 2.559.756,62 

IV.- REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II III) 5.960.937,93 8.824.095,71 

Operaciones pendientes aplicar a presupuesto 912.407,36 0,00 

Obligaciones devolución ingresos pendientes 20.596,81 18.388,00 

REMANENTE AJUSTADO 5.027.933,76 8.805.262,71 

AHORRO BRUTO Y NETO 

DERECHOS RECONOCIDOS DEL 1 AL 5 35.548.625,21 
INGRESOS AFECTADOS 0,00 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 1,2,4 -30.719.679,12 
AHORRO BRUTO 4.828.946,09 
CAPITULO 3 Y 9 -2.944.746,98 
AHORRO NETO 1.884.199,11 

ESTADO DE LA DEUDA  

DEUDA  PENDIENTE  INICIO 2023 AMORTIZACION PENDIENTE 
DEUDAS ENTIDADES CREDITO 22.951.264,69 -2.723,062,54 20.228.202,15 
PTE NEGATIVA 2020 1.178.201,83 -926.595,64 251.606,19 

Anexo 1
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